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RESOLUCIÓN DEL 20 DE MAYO DE 2024, POR LA QUE SE RESUELVE LA 
CONVOCATORIA DEL “PROGRAMA DE BECAS MAGÃLHAES/SMILE DESTINADO A 
ESTUDIANTES DE LA UPM ENTRE LATINOAMÉRICA, CARIBE Y EUROPA DURANTE EL 
CURSO ACADÉMICO 2023/24. 
 
 
Por resolución rectoral del 31 de enero de 2024 se efectuó la convocatoria múltiple de 
movilidad internacional de estudiantes, donde se incluye la convocatoria anual del Programa 
MAGÃLHAES/SMILE destinado a estudiantes de la Universidad Politécnica de Madrid entre 
Latinoamérica, Caribe y Europa para el curso académico 2024/25. 
 
 
VISTA la Propuesta formulada por la Comisión de Selección en su sesión del 20 de mayo de 
2024, 
 
RESULTANDO que en dicha propuesta se incluyen a 66 alumnos/as que se indican más abajo, 
 
CONSIDERANDO que es facultad del Rector sancionar dicha propuesta y ordenar su 
publicación en la página web. 
 
 
ESTE RECTORADO HA RESUELTO: 
 
 
PRIMERO: 
 
Hacer pública la adjudicación de treinta becas de 3.000 € (tres mil euros) cada una, a los/as 
alumnos/as que figuran en la tabla 1, la lista de reserva priorizada (tabla 2) de aquellos/as 
alumnos/as susceptibles de ser beneficiarios/as de una beca en el caso de producirse 
renuncias entre los/as adjudicatarios/as, así como la lista de solicitudes denegadas junto a las 
causas de denegación (tabla 3). 
 
 
Tabla 1. LISTA DE ADJUDICATARIOS/AS 
 
 APELLIDOS, NOMBRE Universidad de Destino Centro UPM 

1 ARIAS PERIS, ANA Instituto Politécnico Nacional ETSAM 

2 BLANCO SILVA, JUAN Universidade Federal do Rio de Janeiro 
(UFRJ) ETSII 

3 BORREGUERO MONLEÓN, HÉCTOR Universidade Federal do Rio de Janeiro 
(UFRJ) ETSIINF 

4 CANTALEJO COSERRIA, ALBA Universidad de Chile ETSIMFMN 

5 CARRION JIMENEZ, ALEJANDRA Universidad de Chile ETSIAAB 

6 CUARTERO MARTINEZ, GABRIEL Universidade Federal do Rio de Janeiro 
(UFRJ) ETSITGC 

7 DE PAZ GARCÍA-CAPELO, CRISTINA Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM) ETSAM 

8 DEL RIO TOLEDO, SOL Universidade Federal do Rio de Janeiro 
(UFRJ) ETSAM 

9 FERNÁNDEZ ROMERO, PABLO Pontificia Universidad Católica de Chile ETSAM 

10 GÓMEZ CRISTÓBAL, GEMA Universidade de São Paulo (USP) ETSII 



Página 2 de 4 

 APELLIDOS, NOMBRE Universidad de Destino Centro UPM 

11 GOMEZ MOYA, CARLOS Universidad de Chile ETSAM 

12 GÓMEZ ORTA, ADRIANA Pontificia Universidad Católica del Perú ETSAM 

13 GUERRICABEITIA IZAGUIRRE, JULEN Universidad de Chile ETSEM 

14 GUTIERREZ PEREZ, MARIO Pontificia Universidad Católica de Chile ETSII 

15 HERNÁNDEZ-MORA OSUNA, JAVIER Universidad Técnica Federico Santa María ETSEM 

16 IBARRONDO KIMURA, SAKURA BLANCA Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSIST 

17 ISASA ALEIXANDRE, DANIEL Universidade de São Paulo (USP) ETSIAE 

18 JERÓNIMO ZÁRATE, JAIME Universidade Federal do Rio de Janeiro 
(UFRJ) ETSII 

19 LÓPEZ PÉREZ, ALEJANDRO Universidade Federal do Rio de Janeiro 
(UFRJ) ETSICCP 

20 OLALLA SANTIAGO, NEREA Universidad de Chile ETSIMFMN 

21 OLIVERA GOICOLEA, IÑIGO Universidade Federal do Rio de Janeiro 
(UFRJ) ETSII 

22 PANTÍN CARRO, ELENA Universidad Nacional Autónoma de México ETSII 

23 PIPONKOVA, YORDANOVA Universidad de Chile ETSII 

24 PRIOR PALOMERO, BLANCA Universidade de São Paulo (USP) ETSIAE 

25 RAMOS BARRIENTOS, ÁNGEL Pontificia Universidad Católica de Chile ETSAM 

26 RUIGÓMEZ PÉREZ DE ARRIAGA, JAIME Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM) ETSII 

27 RUIZ SAENZ DE JUBERA, ANA Pontificia Universidad Católica de Chile ETSAM 

28 SÁNCHEZ CERVERA-MERCADILLO, 
VÍCTOR Pontificia Universidad Católica de Chile ETSAM 

29 SÁNCHEZ RAMIREZ, KATHERINE 
SABRINA Pontificia Universidad Católica del Perú ETSICCP 

30 SUÁREZ TORRES-QUEVEDO, MARÍA Universidade Federal do Rio de Janeiro 
(UFRJ) ETSAM 

 
 
Tabla 2. LISTA DE RESERVA (PRIORIZADA) 
 

 APELLIDOS, NOMBRE Universidad de Destino Centro UPM 

R-1 PERERA MAGRE, MARIA TERESA Universidade Federal do Rio de Janeiro 
(UFRJ) ETSICCP 

R-2 CABELLOS MÉNDEZ, ENRIQUE Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSIST 

R-3 DE ARMAS ÁLVAREZ, MARÍA Pontificia Universidad Católica de Chile ETSII 

R-4 DEL PULGAR BALAÑA, SAMUEL Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSII 

R-5 DE RAMON MURILLO, GONZALO Universidade de São Paulo (USP) ETSII 

R-6 PAEZ ZARRAUTE, ADRIAN Universidad de Chile ETSAM 

R-7 BLÁZQUEZ GONZÁLEZ, GONZALO Pontificia Universidad Católica de Chile ETSAM 

R-8 ARMADA FERNÁNDEZ, MARTA MARÍA Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSII 

R-9 GONZÁLEZ ÁLVAREZ, MAURO Pontificia Universidad Católica de Chile ETSII 

R-10 GÓMEZ SIUDYLA, CLAUDIA Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSIDI 
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 APELLIDOS, NOMBRE Universidad de Destino Centro UPM 

R-11 MARTINEZ CELORRIO, JUAN Instituto Tecnológico de Buenos Aires ETSII 

R-12 URANGA LIZARRAGA, AITOR Universidad Técnica Federico Santa María ETSII 

R-13 MARTINEZ-ARTERO PEÑALVER, 
CARMEN Pontificia Universidad Católica de Chile ETSIAAB 

 
 
Tabla 3. LISTA DE SOLICITUDES DENEGADAS 
 
APELLIDOS, NOMBRE OBSERVACIONES 

AMPUDIA BAZ, ESTHER 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

ARAGONESES SÁNCHEZ-MORA, MIGUEL 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

BERROCAL TINOCO, IVANA NOMY 0 - sin solicitud MoveOn 

BRAVO VALLE, SABINA 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

CANO RUIPÉREZ, ALBERTO 5 - Fuera de plazo 

CARRANZA DÍAZ, OSCAR MARIO 0 - sin solicitud MoveOn 

CARRIZO CORTÉS, MARTA 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

CASCÓN CORRAL, DIEGO 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

CASTAÑO CORREDERA, CRISTIAN 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

COROMINAS PUIG, MARÍA BELÉN 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

CUESTA REYES, TOMÁS 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

ESQUINAS GARCIA, PATRICIA 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

GASSET IBERNÓN, SILVIA 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

HERNÁNDEZ LÓPEZ, SOFIA 3 - Renuncia voluntaria previa a la adjudicación 

LAORGA DE VILLA, CLAUDIA 5 - Fuera de plazo 

LÓPEZ GIL DE GÁRATE, ROCÍO 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

MARTINEZ SOLIS, MIKEL 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

MOLINA PARRONDO, MARÍA 6 - Solicitud no registrada 

ONRUBIA MEDIAVILLA, JAVIER 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

PÉREZ-PLA YÁGÜEZ, MIGUEL 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

QUIJADA GARCÍA, MARIANO 2 - No cumple requisitos adicionales exigidos por el centro 

RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, CANDELA 3 - Renuncia voluntaria previa a la adjudicación 

SHENGYI, CHEN 0 - sin solicitud MoveOn 

 
 
SEGUNDO: 
 
La efectiva realización de estas movilidades está condicionada tanto al cumplimiento de todos 
los requisitos señalados en las bases generales y en el Capítulo 2 (América Latina y Caribe) de 
la resolución rectoral de 31 de enero de 2024 en la que se aprueba la convocatoria múltiple de 
movilidad internacional de estudiantes para el curso académico 2024/2025, como a que los 
organismos competentes indiquen que se dan las condiciones adecuadas en el contexto 
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sanitario, de movilidad y transporte, tanto en España como en el país y la universidad de 
destino, para efectuar dichas movilidades. 
 
 
TERCERO – CLAÚSULA DE SALVAGUARDA: 
 
La efectiva realización de estas movilidades está condicionada a que se cumplan las 
condiciones de seguridad recomendadas por las autoridades competentes, especialmente por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación tanto en el país o región de 
destino como en países colindantes cuando puedan existir riesgos relacionados con una 
situación de conflicto interno o internacional. 
 
Se podrá aplicar la cláusula de fuerza mayor para una terminación anticipada de cualquier 
movilidad en curso cuando puedan existir riesgos relacionados con esta situación pudiendo los 
estudiantes reincorporarse a la institución de origen. Los gastos justificados derivados de esta 
situación tendrán la consideración de gastos extraordinarios. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes desde su publicación, ante el Rector, o bien 
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015 y 8 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
 

Madrid a 20 de mayo de 2024 
 

El Rector, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Guillermo Cisneros Pérez 
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